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Al Consejo de Administración y Accionistas de 

 

Tenaris S.A. 

26, Boulevard Royal – 4th floor 

L-2449 Luxemburgo 

 
 
 

Estimados señores, 

 
En cumplimiento con las Disposiciones de Carácter General aplicables a las Entidades y Emisoras 
supervisadas por la Comisión Nacional Bancaria y de Valores que contraten servicios de auditoría 
externa de estados financieros básicos (las “Disposiciones”), manifiesto de conformidad con lo 
establecido en los Artículo 37 y 39 de dichas Disposiciones, lo siguiente: 

 

1. PricewaterhouseCoopers, Société coopérative (la “Firma”) es una firma de auditoría registrada y 

miembro del Instituto de Contadores Certificados de Luxemburgo. 

 

2. Desde la fecha en que se prestan los servicios de auditoría externa a Tenaris S.A. (la “Sociedad”), 

durante el desarrollo de la auditoría externa y hasta la emisión del presente Informe de Auditoría 

Externa correspondiente al ejercicio social 2022, así como los comunicados y opiniones que 

corresponden a los procedimientos sustantivos, la evaluación del control interno y otros asuntos, 

cumplo con los requisitos previstos en los artículos 4 y 5 de las Disposiciones (excepto en lo  

que respecta al Artículo 4, fracción II), así como que la Firma se ajusta a lo previsto en los  

artículos 6, 9 y 10. 

 

3. Para la realización de los trabajos de auditoría externa se aplicaron Normas Internacionales de 

Auditoría emitidas por el International Auditing and Assurance Standards Board de la International 

Federation of Accountants, tal como fueron adoptadas en Luxemburgo por la Commission de 

Surveillance du Secteur Financier (“ISA CSSF”). 

 

4. La Firma cuenta con evidencia documental de la implementación del sistema de control de calidad 

a que se refiere el artículo 9 de las disposiciones y participa en un programa de evaluación de calidad 

que se ajusta a los requisitos previstos en las ISA CSSF. 

 

5. Otorgo mi consentimiento para que la Sociedad incluya en la información anual, el dictamen sobre 

los estados financieros que al efecto emití. Lo anterior en el entendido de que previamente nos 

cercioramos que la información contenida en los estados financieros consolidados incluidos en el 

reporte anual de la Sociedad, así como cualquier otra información financiera comprendida en dichos 

documentos cuya fuente provenga de los mencionados estados financieros consolidados o del 

Informe de Auditoría que presentamos coincide con la auditada, con el fin de que dicha información 

sea hecha del conocimiento público.  

 

6. Según nuestras leyes, toda colaboración con las autoridades competentes de otro país, incluyendo 

los requerimientos a los que hace referencia este informe, se encuentra sujeta a las leyes y 

reglamentos aplicables en Luxemburgo (en particular la “Law of 23 July 2016 concerning the audit 

profession”), en coordinación estricta con las autoridades competentes en Luxemburgo, 

específicamente la “Commission de Surveillance du Secteur Financier” (CSSF).  
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7. Me obligo a mantener físicamente y/o a través de medios ópticos o magnéticos, y por un período no 

menor a 5 (cinco) años, toda la documentación, información y demás elementos de juicio utilizados 

para elaborar el dictamen correspondiente a los estados financieros consolidados de la Sociedad 

del ejercicio social 2022. 

 

8. Confirmamos que hemos sido designados como auditores externos de Tenaris S.A. por la Asamblea 

General de Accionistas del 3 de mayo de 2022 por el plazo de un año. El período total de 

compromiso ininterrumpido incluyendo renovaciones previas y renombramientos es de 21 años. 

 

 

PricewaterhouseCoopers, Société coopérative Luxemburgo, 31 de marzo de 2023 

Representado por 

 

 

 

 

 

 

 

Gilles Vanderweyen 

Auditor externo y persona autorizada para representar a PricewaterhouseCoopers, Société coopérative 

la cual es una firma de auditoría legalmente autorizada en Luxemburgo. 
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